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CAPíTULO 1 

UN RECORRIDO JURÍ:DICO 
DESDE 1915 

1 

Hasta 1915, época de sanción de la Ley 9688,los pleitos por 
a¡:cidentes y enfermedades del trabajo se resolvían en los juz
gados de paz y en base de las previsiones del Código Civil. 

Entonces, la situación de los trabajadores resultaba suma
mente difícil, ya que la demostración de que no medió culpa por 
parte del dueño "de la cosa" que causó el daño, lo relevaba de 
aquella reparación, lo que hacía excepcional el reconocimiento 
de las consecuencias dañosas para la salud del trabajador. 

Nuestros legisladores y juristas propiciaron una ley que 
contemplara la reparación indemnizatoria por los accidentes 
y enfermedades generadas por el trabajo y que por supuesto 
se basara en la teoría del "riesgo profesional". 

En septiembre del año 1915 ambas cámaras legislativas 
de nuestro país aprobaron la que seria la primera ley de ac
cidentes de trabajo; promulgada por el Poder Ejecutivo con el 
número 9688 y posteriormente se dictó la reglamentación por 
parte del Departamento Nacional del Trabajo. 

Desde la sanción de esta ley sobre accidentes y enfermedades 
del trabajo, distintas definiciones y criterios surgieron y se aplica
ron sobre las lesiones corporales relacionadas con el trabajo. 

Desde aquella primera ley hasta la Ley 24.028 (derogada 
por la 24.557), el régimen argentino contempló exclusivamente 
la reparación de infortunios laborales, ignorando los aspectos 
relativos a la asistencia médica, tratamiento, rehabilitación 


